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C R I S T I N A LADD F R A N K L I N 
MATEMÁTICA AMEIUCANA Y SU INFI^UENCU EN I,A I,(5aiCA SIMUÓMCA 

Cristina Ladd (ahora la esposa del señor Franklin, profesor de 
Matemáticas en la Jolins JIopkins University, de Baltimoro) que hoy 
accidentalmente se encuentra en Europa, es uno de los más distin
guidos discípulos del célebre kígico Charles Santiago Peirce, lector 
que fué de la mencionada Universidad. 

Desde hace algunos años viene esta señora ocupándose mucho y 
brillantemente de Geometría, Algebra, Lrtgica, Fisiología é Instruc
ción. Vamos á reseñar muy lijeramente las meritísimas obras de tan 
distinguida autora. 

En una hermosa memoria destinada á dilucidar ciertos puntos de 
vista del gran lógico y matemático inglés Augustus De Morgan, ya 
inicia sua preferencias por los estudios lógicos, tanto, que al indicar 
que el sentido de la palabra función, es en su escrito mucho más 
lato que el vulgarmente adoptado, introduce como ejemplo los rela
tivos. Tan bello trabajo fué incluido en el American Journal 0/puré 
and applied Mathetnatks, vol. III, págs. 209 á 22(), y se encuentran 
análisis de él, en varios periódicos y revistas matemáticas, como 
por ejemplo en el Bulletin des Sciences mathéinatiques et astronomiques, 
fc[ue Darboux publica en París. Las originales notaciones que Cristi
na propone en su memoria, han sido adoptadas después en la que 
Peirce publicó posteriormente con el título de Algebra of Relativea. 

Durante el año 1883, editó Santiago Peirce la obra de sus alumnos 
y la suya propia en un pequeño pero hermoso libfo titulado Studies 
in Logic by meinbers of the Johns Hopkins University, y desde entonc(íS 
ha venido dedicándose Cristina Ladd, sin interrupción á lo que pa
rece, al calculus ratiooinator. Uno de los artículos comprendido en 
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dicho libritd, con ol nombro de On ihe Algebra of I^gic es debido á 
ella. Las obras de Oeor<re Hoole estaban agotadas en el comercio y 
liabían quedado nn tanto antiguas, liaciendo falta al lector no im
puesto en la materia, una brevísima exposición de teorías booliana.s 
modificadas "•, á ejemi)l() de lo que en Alemania había hecho el es
clarecido profesor Schroeder, sabio de quien detenidamente pensa
mos también ocuparnos: más no es sólo una e.xposicii'tn de hechos 
ya conocidos la obra de la Sra. Ladd, también en ella introduce inte
resantísimas novedades debidas á su inventiva. Uoole había tratado 
la Lógica, abordando sus problemas mediante ecuaciones, lo que 
aparte de ser compleja la cópula «igual>, presentaba otros varios 
inconvenientes, cosa que hubo de decidir á Santiago Peirce á valerse 
de implicaciones 6 sea subsumeiones. Pues bien. Cristina Ladd trata 
los problemas mediante 'exclusiones», adoptando una cópula dife
rente de las ya usadas, entre las que De Morgan había indicado, lo 
que tiene en determinados casos sus ventajas sobre los otros méto
dos usados. 

Y á propósito de esto, he de decir que cualquier tratamiento ma
temático de un problema lógico dado, no hará más que repetir en un 
lenguaje simbólico diferente de los otros, hechos que para un misuio 
problema son siempre los mismos. Al variar de método se cambia el 
idioma simbólico, se traduce simplemente á él, lo ya escrito de otro 
modo, mas á semejanza de un libro políglota, el contenido es siempre 
el mismo. La Lógica de Hoole, la de Ladd, Mitcliell. Peirce (í Schroe
der es por completo la misma, solo cambian los signos empleados y 
la gramática de los signos. V es. que el origen de estas leyes es el 
indicado por Henjamín Peirce, en una de sus obras, con las palabras 
adivine source of all geometry/, inmutable, inflexible, eterno. 

A la cópula de exclusión, corresponde también su cópula negati
va, y es interesante en alto grado ver cómo mediante las dos combi
nadas, se tratan con pasmosa facilidad los antiguos silogismos, con
siderados como casos particulares de más amplios problemas. 

No se ocupa Cristina Ladd en su obrita ya citada de ciertas cues
tiones más delicadas y enojosas, debatidas hoy, considerando al 
contrario como evidentes por sí, según se trasluce por el contexto, 
las bases en que apoya su desarrollo. Así por ejemplo, no examina 
la parte fundamental de las leyes distributivas dé l a multiplicación 

(1) Ksto 69, pros<-indi(*ndo de los número?, y ont«ndipnrlo la adicidn Iónica al modo do 
Stanley -levons y Peirco, lo que es lioy general. <-on la sola oxí*ep(i«)n de un disUngriildo sabio 
Inglés, el Sr, ,Iolin X'eon. 
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láfíica, asunto que después ha dado margen á discusión sostenida en
tre Santiago Peircey Schroeder. Verdad es, que cuando se publicó el 
libro, tratábase más bien de encontrar métodos que reemplazasen 
á los poco prácticos de Hoole, que no de dilucidar ciertos puntos crí
ticos de la Lógica formal. 

Es también interesante la parte del trabajo que examinamos, re
ferente al universo del discurso. Una errata deslizada ha hecho que 
Schroeder no fijase su atención sobre importantes resultados allí 
obtenidos, como puede verse en una nota publicada en los Matiie-
matische Annalen. 

Problemas de los enunciados en la parte matemática del periódico 
inglés The Edncational Times, son varios los propuestos ó resueltos 
por nuestra autora, y no hemos de fijarnos detenidamente en ellos. 

Las últimas publicaciones lógicas que conozco de Cristina Ladd, 
han visto la luz pública en el American Journal of Psychology y en 
Mind revista inglesa de Psicología. 

En el primero intitulado On some characterinfirs of aiinibolic Logic 
(Am .1. of Psychology, 1889) y que debo á su bondad el haber leído, 
lo mismo que el segundo, indica ideas generales acerca do las C()pu-
las, y recaba para su malogrado colega Osear Iloward Mitchell <" una 
gloria que difícilmente puede ser apreciada en justicia, por los lógi
cos que no sean matemáticos al mismo tiempo. 

El trabajo contenido en <Mind» (vol.X V, núni. 57) es harto notable. 
En él propone su autora nuevas notaciones ingeniosamente ideadas, 
comprendiendo todas las cópulas De Morgan. Si algún día se gene
ralizasen las notaciones de esta memoria y los métodos que Santiago 
Pairee propone en su escrito On the Algebra of Logic, 'a contributio» 
to the Philosophy of notation, podría desaparecer entonces toda ana
logía entre los símbolos lógicos y los que se usan en las otras disci
plinas matemáticas. En efecto, los signos -I- y x sería posible susti
tuirlos por los que la señora Ladd usa como signos de las cópulas 
complenicnt y partient. 

Sé que quizás con el tiempo publiquen los esposos Franklin un 
tratado de Lógica, que abarque á la vez la deductiva y la inductiva, 
y solo desearé que esto se verifique pronto, pues del claro talento de 
sus autores, mucho y bueno podríamos prometernos. 

Trabajos de Cristina Ladd sobre asuntos de índole diferente son 
sus investigaciones sobre el exágrama místico, su A method for the 

(1) A qulon son iipllc«l)le« las pnlaliras do Nnwton rcferentos ni profusor Coles; 'Si íl hu
biese vivido, sabríamos cosas IIUPVB.Í». 



300 EL PnOGUliSO MATEMÁTICO 

experimental determination of the horopter y su The education of wo-
man in the Southern states, que forma parte de una obra editada por 
Annie Nathan Meyer. 

Aliora únicamente me resta, terminando, dirigir mis saludos á la 
dama y pedir mis escusas á la investigadora científica, por los erro
res en que al ocuparme de ella haya podido incurrir. 

PROK. D U . '̂J;NTUlíA R E V É S Y PUÚSI>EIÍ. 

crf'^as?^ ^ C : / = : : & t f í t e . 

INTRODUCCIÓN AL ESTUDIO DE LAS INTEGRALES EULERIANAS 
roK 

D. LAURO CLARIANA Y RICART 

Catedrático da la Vniveraidad de Barcelona 

(COXTISUACIÓX) 

12 TEOREMA DE CAUCIIY. 

Suficientes son estos preliminares para conocer el célebre teore
ma de Cauchy, y daremos la demostración que se considera clásica 
en Alemania, y que se apoya en el teorema de Riemann. 

Llámase contorno cerrado una línea continua cerrada que se corta> 
por ejemplo, la circunferencia, elipse, un rectángulo, etc. 

Un contorno simple, al limitar una área, jamás la cubre en parte 
ó en totalidad. 

El teorema de Riemann puede enunciarse del modo siguiente: 
La integral doble 

dX dY dX d Y \ , , 
\díedy, 

dx dy J 
considerada en puntos de una área limitada por un contorno cerrado 
simple C, es igual á la integral 

j (Xdy + Yd.r) 

tomada á lo largo del contorno C. «le sciiio por un observador que 
tenga el área limitada á su izquierda, es decir, marchando r-n el sen
tido directo. 


